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CARTA DE ACEPTACIÓN DE LA OFERTA 

 

Aguachica 

 

Señor 

SERVICIOS INTEGRALES JP S.A.S 

Nit: 900940947-7  

R.L. JOSE FERNANDO PERALTA MUNOZ  

C.C. No. 12.491.228 

CR 14 19 10 Barrio: La granja 

Valledupar, Cesar 

Teléfono: 3215443088 

gerencia.serviciosintegralesjp@gmail.com  

 

Ciudad. 

 

Asunto: Aceptación de oferta 

Referencia: Proceso de selección de mínima cuantía nro. MC-CSR- MC-CSR-CAE-077-2026 

 

Cordial saludo, señor(a). 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 7 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, me 

permito comunicarle la aceptación expresa e incondicional de la oferta presentada por usted, teniendo en 

cuenta lo establecido en los Estudios previos, la Invitación pública y las condiciones de la oferta presentada 

y cuyo objeto es “Compra de Elementos de Protección Personal para los aprendices del Centro 

Agroempresarial del SENA Regional Cesar.”. En ese sentido, es importante aclarar que los referidos 

documentos, junto con el clausulado que se adjunta a esta comunicación conforman el contrato. 

 

PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

CARTA DE ACEPTACIÓN DE LA OFERTA 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública  Pública Clasificada  Pública Reservada  

mailto:gerencia.serviciosintegralesjp@gmail.com
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Finalmente, me permito informar que el supervisor del contrato será Servicio de fumigación, desratización 

y control de plagas en las diferentes áreas y subsedes del Centro Agroempresarial del SENA Regional Cesar. 

 

Sin otro particular, 

 

 

                                                                               (Original Firmado) 

ORLANDO ANTONIO AGUILAR QUINTERO 

SUBDIRECTOR (E) DE CENTRO 

 

Proyectó: Jasson David Parada Rojas, Profesional Grado 2  

Revisó: Wilmer Gustavo Roa Suárez, Profesional Apoyo Subdirección 
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Control de Cambios 

 

VERSIÓN 
FECHA DE ENTRADA EN 

VIGENCIA 
NATURALEZA DEL CAMBIO 

1 30/09/2025 

El documento ha creado para separar el Anexo al contrato de la carta 

de aceptación de la oferta y así evitar confusiones. 

 

También para incluir la clasificación de la información, la cual debe 

realizarse conforme a las directrices establecidas en el documento 

GOR-G-015 Guía Etiquetado de Información, disponible en la 

herramienta de gestión del SIGA. 

 

 


